
 
 
             

  

 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 3110 008 2023 00389 00 

 

Allegado memorial donde se informa que el Fondo de Pensiones al cual 

pertenece la demandada, es COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 

129 de la ley 1098 de 2006, SE FIJAN ALIMENTOS PROVISIONALES a 

cargo de la señora ROSALBA PULGARÍN PULGARÍN y a favor del menor 

E.D.H.B, quien es representado por su madre,  ALBA NIDIA BUSTAMANTE 

PINO, la suma equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la pensión.  

 

Dineros que deberán será consignados por la demandada dentro de los cinco 

(5) primeros días del mes, en la cuenta de títulos judiciales del despacho No 

050012033008 del banco Agrario.  

 

Se agrega y se pone en conocimiento el pronunciamiento del señor Agente del 

Ministerio Público.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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